
ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

CONSIDERANDO:

Que en el Reglamento orgánico i sus adicionales no está previsto a
quién corresponde formar las ternas para el nombramiento de Catedráticos
de los cursos extraordinarios,

DECRETA:

Art. único. AtribúJ'ese a la Junta de Inspeccion i Gobierno la forma-
cion de ternas para los nombramientos de Catedráticos de los cursos no
comprendidos entre los que deben seguirse como de obligatorio estudio en
las Escuelas de la Universidad nacional.

Comuniquese.
Dado en Bogotá, a 9 de marzo de 1871.

EUSTORJIO SALGAR.

El Secretario de lo Interior i Relaciones Exteriores,
Felipe Zapata.

Estad •• 1Jnidos·de Celolilbia-Poder Ejecutivo nacional-Secretaria de l. Inte-
rior i Relaciones Exteriores-Número 8'7 -Secclon 2.'_Departamento de, le
Interior-BolI'otá. marzo 18 de 18'71.

Señor Rector de la Universidad nacional.

La Direccion de In'struccion universitaria ha dictado en esta fecha la
siguiente resolucion:

"El Director de Instruccion universitaria, en ejercicio de la atribu-
cion que le confiere el inciso 7,0 articulo 3.0 del decteto orgáijico de la
Univer~¡Ídadnacional,

RESUELVE:

l. o Créase en la Escuela de Injenieria una clase de Litografia, anexa
a la de Dibujo, que durará el tiempo indispensable para que los actuales
aluD1nosque hoi cursan en la clase tIe Dibujo lineal, topográfico i arquitec-
tónico, adquieran perfectos conocimientos litográficos;

2.0 ;El catedrático de dicha clase disfrutará de la asignacion mensual
de veinticinco pesos;

3.o Cómuniq uese esta resolucion al Rector de la Universidad para que
el Consejo de Ílt'respectiva Escuela forme la terna para el nombramiento
de catedrático de la nueva clase."

La que trascribo a usted para que se sirva darle cumplimiento.
Soi de usted atento servidor.

FELIPE ZAPATA.

NoTA~Se ,ha instalado ya la clase de Litografia a que se reñere
esta resolucion;


